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28 julio 1976 B. O del K-Núm. 180

Disposiciones generales

GAMAZO

Ilmo .. Sr. Director general del Instituto Nacional de- Estadística.

ORDEN de 26 cie íunio de 1m3 sobre devengo de
asistencias po' miembros de las Juntas Prtwinciales
:Y Municipales del Censo Electoral.

Ilustrísimo señor:

La Ley Electoral de 8,de agosto de 1007, modificada por el
Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece: la composición,
atribuciones y periodos en que' han de reunirse las Juntas Pro
vinciales y Mllnicipales del Censo Electoral.

Figurando en el Presupuesto de gastos para la Renovación
del Censo Electoral de Residentes mayores de edad y de vecinos
cabeza de familia, referido al 31 de diciemb,re de 1972. una
partida de 2.100.000 pesetas para abono de las asistencias deven~

gadas por los Presidentes y Vocales funciona:ñ'os p1íbUcos de las
Juntas Provinciales y Presidentes y SecretaJios de las Juntas
Municipales,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien ~utorizar el dere·
cho al percibo de las asistencias, por las reuniones ':lelebradas, a
los miembros de las reseñadas Juntas, de Qcuerdo con lo que
dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949
y en las cuanUas que se indican:

Juntas Provinciales

Presidente , 125 pesatas
Vocales """"." 100 pesetas

Juntas Muntetpales

Presidente ,.. ,. 125 pesetas
Secretario " _....... 125 pesetas

El importe de las mencionadas asistencias, que no excederá
de 2.100.000 pesetas, se abonará con cargo al número orgánico
11.10 y económico 251 del vigente Presupuesto de Gastos del Es·
tado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de junio de 1973.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Art. 28. La Comisión Ejecutiva actuará como órgano de tra
bajo de la Junta de Control de Emisiones Radioeléctricas. encar
gándose en particular de las siguientes'mísiones:

a) Mantener actualizado el Plan de Control de Emisiones.
Radioeléctricas, proponiE)ndo cuantas reforma.s estime conve
nientes.

b) Establecer con los Organi.smos o'ficialEis y Entidades pri
vadas los oportunos acuerdos de control para la ejecución del
plan anterior en su conjunto y en cada una de las regiones o
demarcaciones en que, a estos fines, quede dividido el territorio
nacional, quedando sujetos tales acuerdos a la aprobación del
Consejo Nacional de las Telecomunicaciones.

el Dictar las medidas necesarias que garanticen el funciona
miento de los Sistemas citados en el articulo 29, aun en el caso
de averías en los medios normales de enlace.

d) Planear y dirigir los ensayos de control necesarios para
comprobar el funcionamiento de los sistemas.

e) Redactar y actualizar los Manuales CONEMRAD.
f) Estudiar y proponer revisiones o actualizaciones de carác

ter técnico del Reglamento.

Art. 29. Para el cumplimiento de su misión, el Servicio CO-
NEMRAD dispondrá de:

- Sistemas de alerta previa.
- Sistemas de difusión.
- Sistemas de control.

Todos los Organismos oficiales y Entidades privadas que dis
pongan de comunicaciones públicas ú de radiodifu-.sión están
obligados a ponerlas a disposición del Servicio, siempre que así
lo requiera el cumplimiento de la función que tiene encomen
dada.

Cada uno de los Organismos y Entidades citados y que figu
rarán en el Plan de Control de Emisiones RadIoeléctricas (Plan
de CONEMRAD), aprobado por el Consejo Nacional de las Te
lecomunicaciones; designará un grupo de trabajo de carácter
permanente encargado de rreparar y dirigir la ejecución de to
das las misiones que la Comisión Ejecutiva del Servicio les en
comiende en relación con el mismo. Los jefes de estos Grupos
de Trabajo pueden ser llamados por la Comisión Ejecutiva con
fines de asesoramiento sobre temas especificas y para recibir
instrucciones y normas de actuación."

Lo que comunico a VV. EE para su conocimient-o y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de julio de 1973.

GAMAZO

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la que se modifi~

can los articulos 27, 2B Y 29 del Reglamento del
Servicio CONEMRAD.

Excelentísimos sefiores:

Para el mejor funcionamiento del Servicio de Control de Emi
siones Radioeléctricas, se hace preciso introducir determinadas
variantes en su Reglamento, al objeto de señálar los· cometidos
de la Secretaría General y de la Comisión Ejecutiva, así como
los medios necesarios para que pueda cumplir debidamente su
misión.

En su virtud, a propuesta de la Inspección Nací<mal del Ser
vicio de Control de Emisiones Radioeléctricas, _esta Presidencia
del Gobierno dispone:

Los articulas 27, 28 Y 29 del Reglamento del Servicio CONEM
RAD quedan redactados en los siguientes téntlinos:

..Articulo 27. La Secretaria General asistirá .de m.odo perma
nente al Inspector nacional, para desarrollar 105 planes del Ser
vicio, conforme a las directrices de carácter técnico que la J11-n+
ta de Control, la Comisión Ejecutiva o las Pone~cias. en su caso,
hubieran señalado.

Corresponderá a la Secretaria General la labor de gestión ad
ministrativa que requiera elfunciouamiento del Servicio.

Excmos. Sres. Ministros, excelentísimo señor Teniente General
Jefe del Alto Est.ado Mayor y excelentísimo sei'ior Inspector
nacional del Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1836/1973, de 22 de junio,' por el que, re
fundiendo :v actualizando las disposiciones relativas
al ConSejo Superior de Transportes Terrestres, se
modifica su estructura.

De acuerdo con lo prevenido en la disposición final primera
del Decreto quinientos veintinueve/mil novecientos sesenta y
tres, de catorce de marzo; por Decreto ¡,res mil setecientos cin
cuenta/mil novecientos sesenta y tres, de veintiséis de diciem·
bre, se reorganizó el Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera. qU~ p8SÓa denominarse Consejo Superior
de Transportes Terrestres.
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Los Decretos mil novecientos dieciocho/mil novecientos sesen·
ta. y cuatro, de dos de julio; tres mil doscientos treinta y tres!
mil novecientos sesenta y cinco, de veintiocho de octubre; mil
cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos sesenta y seis. de
dos de junio, y novecientos trece/mil novecientos sesenta y
nueve, de ocho de mayo, introdujeron las DlOdificadones que
la experiencia aconsejaba, sin afectar a' lo esencial de las fun
ciones atribuídas por el Decreto de reorganización.

Durante el tiempo transcurrido, el Consejo Superior d¿ Trans
portes Terrestres ha realizado numerosos estudios y trabajos,
entre los que cabe destacar los que, sobre coordinación de trans
portes, le fueron encomendadas con motivo de la concesión a
RENFE de un segundo préstamo por parte del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento, de acuerdo con el Conve
nio de Garantía suscrito por el Gobierno español con dicho
Banco.

Al ser concedido a RENFE un tercer préstamo por el citado
Banco, en el artículo lII, sección tres punto cerd siete, bl, del
Convenio de Garantía. ( ...Boletín Oficial del Estado» de catorce
de diciembre de mil novecientos setenta y uno), aplicable al
correspondiente Convenio de Crédito, suscritos ambos por el
Gobierno español y el Banco, se convino que la estructura y
funciones del Consejo habrtan de serampHadas y reforzadas;

cuyo efecto. el Gobierno se comprometió a adoptar las me
didas necesarias.

Al, propio tiempo que se da cumplimiento al compromiso
contraido. se estima procedente refundir en una dIsposición
unica todas las promulgadas- anteriormente en relación con el
Consejo Superior de- Transportes Terrestres.

En su Virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas,
con la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~

tidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-EI Consejo Superior de Transportes Te
rrestres, Organismo autónomo de la Administración del Estado.
adscrito al Ministerio de Obras PúbUcas, es un Organo con
sultivo y de -estudio. llamado a entender en los diversos aspec
tos que competen a la Administración en cuanto se refiere a
los transportes terrestres. públicos o privados y a tos derivados
de su coordinación entre si y ron los restantes modos de trans·
porte.

Se regirá por las normas establecidas. con carácter general,
en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y ocho y demás disposiciones generales que puedan
afectarle; peculiarmente por lasque se contienen en el presente
Decreto.

Articulo segundo.-Se encomiendan al Consejo las siguientes
funciones:

Uno. En materia de carácter general:

Uno. Uno. Actuar como Organo de trabajo de la Comisión
Coordinadora de Transportes.

Uno. Dos. Programar, normalizar, impulsar Y. en su caso,
realizar estudios para definir y orientar el establecimiento de
una politica de transportes y la formulación de sus programas
de inversiones.

Uno. Tres. A efectos. de su coordinación. conocer y, en su
caso, informar, los planes de actuación que en materia de trans-
portes lleven a cabo los SerVicios y Entidades adscritos al De·
partamento.

Uno. Cuatro. Relacionarse y cooperar con Organismos. in·
ternaclonales o extranjeros., dedicados a cuestiones similares Y.
en especial, con la Conferencia Europea de Ministros de Trans
portes. sin perjuicio de las competencias que puedan correspon
der a otros Organos de la Administración.

Uno. Cinco. Realizar estudios. informes y propuestas, sobre
cualquier tema relacionado con los transportes terrestres. tanto
urbanos como interurbanos, competencia del Departamento o
que. en su caso, sean requeridos por Entidades u Organismos
interesados.

Uno. Seis. Realizar los estud'1os e informes que le sean en~

comendados por el Ministro. Subsecretario, Director general de
Transportes Terrestres y por los demás Directores generales del
Departamento. ~

Dos. En materia de Economla de Transportes:

Dos. Uno. Programar, normalizar, impulsar y realizar estu
dios para: Alcanzar el mejor rendimiento de la infraestructura
instalaciones y equipos móviles; determinar la renú;lbilidad ;
prioridad de las inversiones; mejorar el conocimiento de la es
tructura del transporte terrestre. Conocer y comparar lus costes

económicos y sociales de los distintos modos. as! como sus pre
cios; determinar la incidencia de la fiscalídad en el transporte;
conocer las relaciones de interdependencia entre ·el sistema de
transporte y la economía en general. así como entre los dí&
tintos modos, y formular modelos explicativos de las mismas.

Dos. Dos. Proponer, de acuerdo con las necesidades futUras
de transporte y el desarrollo previsible de los medios puestos
a su servicio. los objetivos a largo plazo de una pol1tica de
desarrollo de los transportes_ terrestres. de acuerdo con los PIa
nes de Desarrollo.

Dos. Tres. Informar, cuando proéeda en relación con otros
trabajos o estudios, las Memorias y los balances de las Empresas
de transporte terrestre.

Dos_ Cuatro. Colaborar con otros Organismos encargados
del estudio y aplicación de criterios de rentabilidad de inver
siones en otros sectores, principalmente en el ámbito de la Ad
ministración Pública. a efectos de coordinar y unificar criterios.

Tres. En materia de Información y Estadística:

Tres. Uno. Obtener y facilitar infonnaclón sobre el desarro
llo de nuevas técnicas de transportes, con el fin de promover
su posible aplicación.
. Tres. Dos. Reunir y perfeccionar las estadísticas existentes

y, en su caso, en adecuada conexión con el Instituto Nacional
de Estadística, proponer los métodos y .promover, o llevar &

cabo. los trabajos necesarios para obtener la información esta.
dística que exija el desarrollo' de la labor del Consejo.

Tres. Tres. Realizar estudios que requieran la aplicación de
técnicas estadísticas y econométricas Y. en especial. estimar las
necesidades· de transporte en el futuro y las corrientes funda
mentales del mismo.

Tres. Cuatro. Elaborar, desde un punto de vista fundamen
talmente estadístico, un informe anual sobre la situación y evo
luC"Jón de los transportes en España y preparar la iI1formación
estadística que deba remitirse a los Organismos internacionales
relacionados con el transporte, sin perjuicio de lo ordenado so
bre Coordinaclón Estadistica.

'f'res. Cinco. Formular el proyecto de Memoria anual del
Consejo.

CUatro. En materia de Ordenación de Transportes:

Cuatro. Uno. Proponer la revisión y puesta al día de las dis
posiciones que afecten a la explotación de los transportes y a
la organización de los servicios; llevar a cabo estudios compa
rativos con las legislaciones de otros pa!sesy Orga.nismos supra.
nacionales.

Cuatro. Dos. Infonnar las normas generales de concesión y
caducidad de los servicios publicos, asl como de su tarificací6n.

Cuatro. Tres. Informar. cuando asi esté preceptivamente es
tablecido, los expedientes en materia. de transpOrte.

Cuatro. Cuatro. Entender. con fines de asesoramiento o in
forme. en las cuestiones generales que se susciten a la Admi
nistración por la prestación de los servicios de transporte.

Cuatro. Cinco. Promover y realizar estudios de coordinación
técnica, económica o administrativa, entre los distíntos modos
de transporte, previa autorización del Gobierno, para los no
dependientes del Departamento.

Articulo tercerO.--El Consejo Superior de Transportes Terres
tres, bajo la presidencia nata del Subsecretario de Obras Públi
cas, estará integrado por el Presidente, un Vicepresidente, los
Consejeros representantes y permanentes y el Secretario general.

Corresponde la presidencia efecUv& al Director genera.;, de
Transportes Terrestres.

Artículo cuarto.-El Vicepresidente del Consejo será nombra
do por el Ministro de Obras Públicas; a propuesta del Presi
dente, y sustituirá a éste en caso de vacante, ausencia o en
fermedad.

Articulo quinto.-Los Consejeros representantes de los dlstin~

tos Departamentos, Orga"1os y Entidades serán nombrados por
el Ministro de Obras Públicas, a propuesta de sus Jefes respec
tivos.

A tal efecto, propondrán:

Uno. Uno. El Teniente General Jefe del Alto Estado Mayor.
un representante ,'e dicho Organo.

Uno. Dos. El Ministro Subsecretario de la Presidencia del
Gobierno. un· representante del Departamento y otro del Con
sejo de Economía. Nacional.

Uno. Tres. El Ministro de Asuntos Exteriores. un represen·
tante de la Dirección General de Cooperación Técnica Interna
cional.

Uno. Cuatro. El Ministro del Ejército, un representante de
su Departamento.
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Uno. Cinco. El Ministro de Hacienda, un representante de
su Ministerio, otro de la ..Compañía Arrendataria del Monopolio
de Petróleo&. S. A.-, y un Abogado del Estado, qUe tendrá el
ca.rácter de Asesor jurídico del Consejo,

Uno. Seis. El Ministro de la GObernación, un r,,"prescntante
de cada una de . las Direcciones Generales de Admini.stración
Local, Sanidad y Correos y Telecomunicación, otro de la Je~

fatura Central de Tráfico y otro de la Mancomunidad de Di"
putaciones.

Uno. Siete. El Ministro de Trabajo, un representante de la
Dirección General de Trabajo.

Uno. Ocho. El Ministro de Industria, un representante de la
Dirección General. de Industrias Siderometalutgicas y Navales.

Uno. Nueve. El. Ministr') de Agricultura, un representante
del Departamento.

Uno. Diez. El Ministro del Aire, un representante de la Sub
secretaria de Aviación Civil.

Uno. Once. El Ministro de Comercio. un representante de
cada una de las Subsecretarias de Comercio y Marina Mercante,
otro de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes
y otro del Consejo Superior de Ca.maras de Comercio, Industria
y Navegación.

Uno. Doce. El Ministro de Información y Turismo. un repre
sentante c!e la Dirección General de Promoción del Turismo.

Uno. Trece. El Ministro de la Vivienda. un representante de
la Dirección General de Urbanismo.

URO. Catorce. El Ministro de Relaciones Sindicales, cuatro
por el Sindicato' Nacional de Transportes y Comu.ücaciones, que
representen a las Empresas de transporte de viajeros. de mer
cancias. Agencias de transporte ,. Compañías particulares de
ferrocarriles; uno por el de Hostelería. que represente a las
Agencias de viajes; dos por el del Metal. en· representación de
las Empresas fabricantes de vehículos automóviles y de materlal
ferroviario; uno por el de la Marina Mercante. qUe represente
a las Empresas navieras; uno por el de la Construcción, en re
presentación de las Empresas constructoras, y uno por la Her·
mandad Nacional de La.bradores y Ganaderos. en representación
de las Cámaras Oficiales Sindi~lesAgrarias.

Uno. Quince. El Ministro de Planificación del Desarrollo, un
representante del Departamento.

Uno. Dieciséis. El Presidente del Real Automóvil Club de
Espafta. unl'epresentante de esta Entidad.

Dos, El Ministro de Obras Públicas nombrará directamente
siete Consejeros~ Uno en representación de 1a Secretaría General
Técnica del Departamento¡ otro en representación de cada una
de las Direcciones Generales de Carreteras y Caminos Vecinales,
de Transportes Terrestres y de Puertos y Señales Marítimas;
dos de 1& Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, uno de
los cuales será su Presidente. Y. finalmente. otro de los Ferro
carriles de Vía Estrecha, que será su Presidente,

Articulo sexto.-Asimismo, el Ministro de Obras Publicas po
drá designar hasta seis Consejeros más. entre personalidades
especialmente calificadas en la materia, Los así nombrados ten
drán el carácter de Consejeros permanentes.

Articulo séptímo.-Se nombrarán, por el mismo sistema que
los titulares, Consejeros suplentes, que podrán sustituir a. aqué
Has en casos de ausencia o enfermedad.

Articulo octavQ.-EI Secretario general será nombrado por el
Ministro de- Obras Públicas. a propuesta del Presidente del Con~
sejo, y dependerá directamente dé éste. quien designará la per
sona que hay.a de sustituirle en caso de ausencia (} enfermedad.

Artículo noveno.-El Consejo Superior de Transportes Terres·
ves podrá funcionar en Pleno o en ComisiÓli Permanente.

El Pleno estará integrado por el Presidente. el Vicepresidente,
la totalidad de los Consejeros y el Secretario general.

Componen la Comisión Permanente: El Presidente, el Vice
presidente. los seis Consejeros permanentes, en su CIlSO. los
Consejeros representantes de las Direcciones Generales de Ca
rreteras y Caminos Vecinales. Transportes Terrestres. Puertos
y Señales Marítimas, de la Secretaria General Técnica del Mi
nisterio de Obras Públicas, de la Red Nacional de los· Ferroca.
rriles Españoles y el Secretario general.

A las sesiones de la Comisión Permanente podrán ser convo~

cados el Consejero Asesor jurídiCO y el Intervt"ntor Delegado
de la Intervención General de la Administración del Estado.

, Articulo diez.-Para realizar los estudios y pl'cparar el des·
pacho de los asuntos en que hayan de entender, tanto el Pleno
como la Comisió!l -Permanente. el Consejo se divide en las si
guientes Comisiones. cada una de las cUIdes será presidida por
u,~ Consejero permanente: Comisión de Economía de Transpor
tes. Comisión de Información y Estadística y Comisión de Or~
denación.

Asimismo podrán constituirse Ponencias y Grupos de Trabajo
con participación de personas alenas al Consejo. para el estu~

dio de aquellas cuestiones que lo requieran.
El Consejo· podrá, además, encargar a terceros la realización

de trabajos y estudios, de acuerdo con la legislación vigente en
esta materia.

Artículo once,~La Secretaria General, con nivel orgánico de
Subdirección General, constituye una unidad administrativa que.
bajo la dirección del Secretario general, se configura como ór
gano de estudio del Consejo, y se estructura en las siguientes
unidades:

Uno. Servicio de Economía y Estadistica de los Transportes.
al que corresponde programar y realizar estudios sobre dichas
materias en generally, en especial. los relacionados con inver
siones, precios, modelos econométricos y previsiones sobre la
evolución del transporte.

Dependerán de este Serviciohas siguientes Secciones, con las
funciones que para cada una de ellas se indican:

Uno. Uno. Sección de Planificación:

- Estudiar y preparar los proyectos de dictamen que, en
materia de planificación de transportes terrestres. hayan de ser
sometidos a la Comisión de Economía de T-f"ánsportes.

-:- Llevar a cabo estudios para: Mejorar el rendimiento de las
infraestructuras. instalaciones y equipos móviles, y determinar
la rentabilidad y prioridad de las inversiones.

- Estudiar, de acuerdo con lasnecesidades futuras de trans
porte y el desarrollo preVisible de los medios puestos a su servi
cio, los obJetivos a largo plazo de una política de desarrolll) 'de
los transportes terrestres.

Uno. Dos. Sección de Productos, Costos y Estructura Sec
torial:

- Estudiar y preparar los proyectos de dictamen q'ue. en
materia de' productos, costos y estructura sectorial. hayan de
ser sometidos a la Comisión de Economía de Transportes.

- Realizar estudios y trabajosehcaminados a un mejor co
nocimiento de la estructura del tr&nsporte terrestre en ,España.
desde un punto de Vista económico. y establecer comparaciones
con la estructura del misroo en otros países.

- Llevar a cabo los estudios y trabajos necesarios para ca·
nacer y hacer comparables en los distintos modos' de transporte
terrestre sus costes económicos y sociales. dedicando una espe
cial atención a la Imputación de costes de infraestructura.

- Hacer estudios sobre los precios en el mercado del trans
porte terrestre y fOMnular, en SU caso, las propuestas que pro
cedan en relación con los mismos.

- Inf.ormar. cuando proceda. en relación con otros trabajos
o estudios. las Memorias y los balances de las Empresas de
transporte terrestre.

- Realizar estudios sobre la fiscalidad en el transporte.

Uno. Tres. Sección de Investigación Operativa~

- Estudiar y preparar los proyectos de dictamen que, en
materia de Investigación Operativa, hayan de ser sometidos a
la Comisión de Economía de Transportes.

- Formular programas de optimización y realizar los tra1:>ajo9
correspondientes aplicables a las Empresas y Servicios de trans
portes.

- Estudiar las relaciones de interdependencia entre los trans
portes y la economía general y, asimismo, estudiar la formula
ción de modelos explicativos de dichas relaciones.
~ Aplicar las técnicas de análisis de sistemas a los distintos

modos de transporte•. a las relaciones en tre ellos y a los trans
portes en su conjunto,

Uno_ Cuatro. Sección de Estadística~

- Estudiar y preparar los proyectos de dictamen que. en
materia 'de Estadistica, hayan de ser sometidos a la. Comisión
de Información y Estadística. ~

- Reunir las estadísticas existentes, perfeccionarlas y mante
nerlas al día Y. en su caso, en adecuada conexión con el Insti
tut.o Nacional de Estadística; proponer los métodos y promover,
o llevar a cabo, los trabajos ne'cesaríos para obtener la informa·
cíón estadística que exija el desarrollo de la labor del Consejo.

- Realizar estudios que requieran la aplicación de técnicas
estadísticas y' econométricas y, en especial, estimar las necesi
dades de transporte en el futuro y las corrientes fundamentales
de tráfico. Mantener. asimismo. la debida coordinación con los
correspondientes Servicios de Contabilidad Nacional. en lo que
se refiere al Sector Transportes.

- Preparar la información estadística que deba remitirse a
los Organismos. internacionales relacionados con.-el transporte.
sin perjuicio de lo ordenado sobre Coordinación Estadística.



B.. O. del E.-Ní:ím. 180 28 julio 1973 "15337

- Elaborar, desde un punto de vista fundamentalmente esta~

dístico, .un informe anual sobre la situación y evolución de las
principales caraqterístícas de los transportes..

Dos. Servicio de Ordenación del Transporte y Gestión, al
que corresponde programar y rea-Itzar estudios e iufonnes sobre
expedientes en materia de ordenación da transportes; cooperar
con Organismos internacionales Y. en especial, con la Conferen
cia Europea de Ministros de Transportes; disponer de informa
ción sobre la evolución de las características de los medios de
transporte y realizar estudios sobre nuevas técnicas y sU posible
aplicación, y atender los asuntos relacionados con el régimen
interior del Organismo.

Dependerán de este Servicio las siguientes Secciones, con las
funciones que para cada una de ellas se indkan:

Dos. Uno. Sección de Ordenudón:

_ Estudiar y preparar los proyectos de dictemen que, en
materia de Ordenación, hayan de ser sometidos a la Comisión
del mismo nombre.

- Proponer la revisión y puesta al día de las disposiciones
que afecten a la explotación de los transportes y a la organíza
clón de los servicios.

- Informar las -IWrmas generales de concesión y caducidad
de los servicios públicos, asi como de <;u tar¡;}caci¿n.

- Entender, con ,fines de asesoramiento e informe, en las
cuestiones generales que se susciten ,a la Administrach'm por la
prestación de los servicios de transporte.

- Estudiar y preparar los informes de cuant.o en materia de
ordenación y coordinación de t.ranspGrtes le~n encomendados.

-- Hacer estudios comparativos d(t la iegislt¡dé>n de transpor
te de otros países y Organismos süpranador,ales.

- Promover y realizar los estudios de coordilLidón ent.re los
distintos modos de transporte.

Dos. Dos. Secci~n de Inform;:-cdóll y Nueva~ Tl'cnjcas:

- Disp'oner de información cons.tantemente actualizada sobro
la evolución de las características de los medios de transporte
<materíal móvil, instalaciones, etcJ y sobre sus sistemas de ex
plotación y-condiciones de éstos.

- Realizar est.udios en relación con la nueva tecnología del
transporte y su posible aplicación y, muy cspecialmeut<t, en lo
qoo. se refiere a:

- UtiUzación material que permita altas velocidades en
el tt:ansporte terrestre interurbano de viajeros.

- Promoción de la coordinación técnica mediante el des-
arrollo' de los transportes combinados.

- PromoCÍón de nuevas tecnicas de transporte terraste que
tengan un efecto favorable sobre el modio ambiente.

- Elevar estos estudios, en -su caso, a las Comisiones del
Consejo que proceda y preparar sobre estas materias los pro
yectos de dictamen que le sean encomendados.

Dos. Tres. Sección de Organización y G-eStiÓfl:

- Estudiar, y preparar ios proyectos de dict.amen que, en
materia de Organimción y Gestión, hayan de ser sometidos a
la Comisión Permanente.

- Programar los trabajos y actividados de la Secret.aría Ge
neral y'elaborar la Memoria anual en que so reseúan dkhas
actividades.

- Elaborar, igualmente, el presupuesto anual del Organismo:
preparar, en su caso, las propuestas do c(lf¡ce.::ión de crééditos
extráordinarios y de suplementos de crédito y llevar a, cabo las
tareas relacionadas con la contabilidad y la rendición de cuentas.

- Estudiar los asuntos relacionados con el personal: Plani,j·
Has, retribuciones, formación, etc.

- Estudiar y proponer lo procedente en relación con la orga
nización, métodos de lrabajo, normalización y racionalizac;ón de
tareas, etc.
~ Organizar y dirigir todo lo relacionado. con los Servicios

de Biblloteca, Documentación y Publicaciones del Consejo.

Dos. Cuatro. Sección de Asuntos Internacionales;

Dentro del ámbito de las materias atribuídaa Si este Consejo;

- Estudiar y preparar los proyectos de dictamen que, en
materia de asuntos internacionales, hayan de ser sometidos a
las Comisiones del Consejo.

- Programar las relaciones y cooperar con los Organismos
internacionales y extranjeros especificumente dedicados a cues
tiones de transporte Y. en especial con la Conferencia Europea
de Minh_tros.de Transporte <CEMTl.

-Preparar, con las colaboraciones qUC$0 estimen precisas,
el trabajo de las diversas representaciones 8i5pañolas eíl los Or~

ganismos internacionales anteriormente citados, especialmente
los del Ministro y su suplente en la CEMT.

- Centralízar los documento,p oficiales de los referidos Orga
nismos internacionales. archivarlos Y mantenerlos a disposición
de los que en ellos estén interesados.

-:- Hacer estudios ocmparativos sobre la. política. de transpor
tes de otros paises y_ Organismos supranacionales.

Artículo doce.-Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo
Superior de Transportes __ Terrestres dispondrá de los siguientes
medios económ~cos:

al La subvención que le asigne el Estqpo en sus Presupues-
tos Genentles. '

bl Las aportaciones de las Empresas de transporte en las
condiciones actualmente establecidas o q~e en él futuro se esta
blezcan.

e) Los ingresos que obtengan da otros Organismos o Entida.-
des como cOllsecuencia de los trabajos que para ellos realice,
dentro de 105 el1qmerados en el artículo segundo.

d) Las donaciones' y legados de Entidades particulares,
e) Cualesquiera otros ingresos que se deriven de actividades

'expresamente autorizadas.

Articulo trece.-Para Hevar a cabo las tareas que se le enco
miendan, el Consejo Superior de Transportes Terrestr-és podrá
recabar, por el conducto reglamentarIo, que por los Organismos
competent¿s se le faciliten 108 datos y estudios qu~precü;;e.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Queda derogado el Decreto de veitniséis de diciembre de mil
novecín"Hos sesenta Y tres, por d que se reorg~nizó el Consejo
Superior da Ferrocarríles Y Transportese y pasó El. denominarse
Con'ie~o Superior de Transporte:; Terrestres, así como los de
dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, veintiocho de
octubre de mil novecientos s(~senta y cinco, dos de iunio de mil
novecientos "le~enta y seis y ocho de mayo de mil novecientos
sesenta y nueve, relativos I;l la com~bsición y organización del
Consejo; las Ordenes ministeria)8B que desarrollan los mismos
y disposiciones que se opongan a lo en este Decreto preceptuadc.

Se autoriza al Ministerio de Obras PUblic.as para dictar cuan·
tas diEi,.!)osidones exija el desarrollo del presente Decreto.

DenÍl'o de los seis meses siguientes a 18 fecha de su entrada
en vigor, el Consejo Superior de TranSpOrtes Terrestres propon
drá al Mi.oJstro de Obras PÚ bUcas un proyecto de Reglamento
de Régimen Interior, adaptado a las presentes normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de junio de mil rioveceintos setenta y tras.

FRANCISCO FRANCO

El !VlinisiXO de Obras Publicas,
GONZALO FEHNANDEZ DE LA MORA Y MON

MINISTERIO DE TRABAJO

REsor~UC10N de la Dirección General de Trabafo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical de ámbito interprovincial de Manufacturas
de Vidrio al Soplete.

Jiusl.risin,o Seüol"

Visto el CoJovenlo Colectivo Sí:dical de ámbito interpro~

vincial de IvfanuLlcturas de Vidrio al Soplete, que fué suscrito
por las partes ellO de abril de -1973, y

Resultando que con fecha 7 de maso del afie en curso
fue remitido por el Secretario general de la Organización Sin~

oical el expediente relativo al cit~do Convenio y, una vez
informado, se envió a la Subcomisión de Salarlos que lo elevó
ante el Consejo de Ministros, de CQnforroidadcon lo precep
tuado en el Decreto-ley 2211969, de 9 :de diciembre;

Resultando que el Consejo de· Ministros, en su sesión del
dia 22 de junio de 1973, dió la conformidad al mismo, con la
advertencia de que la posible repercusión en precios, que no
es automática ni determina la aprobación del Convenio, ha de
ser' solicitada de los Organismos oficiales competentes y se li
mitará a dicha autoridad;

ResuHahdo que L'On fecha 5 de junio del año en curso se
solicitó de la Dirección General de Seguridad Social el precep
tivo informe, q1.'e fue emitido en sentido favorable el día 16
del misn;o mes y afio;


